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IP-018-14-2015 

 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las ___ 

horas con ______ minutos del día dieciocho de febrero del año dos mil quince. 

 

La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I) El día cinco de febrero del presente año, se recibió en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (en 

adelante UAIP ANDA), solicitud de información por parte de la ciudadana: _ ________, 

quien es menor de edad y se identificó por medio de su Carné del Instituto Nacional de 

Antiguo Cuscatlán en el cual consta que se encuentra cursando ______, solicitando lo 

siguiente: Cuantas plantas de purificación tiene ANDA en El Salvador. Cuantos metros 

cúbicos son los que anualmente purifica ANDA en El Salvador en el 2014. Como 

distribuye el agua potable ANDA. La calidad del agua potable como se mide. 

 
II) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), establece 

que el o la Oficial de Información Pública transmitirá la solicitud a la unidad 
administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de que ésta la 
localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se 
encuentra disponible.  
En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información número 018-14-2015 a la 
Unidad administrativa, el cual pudiese poseer la información solicitada por la 
ciudadana.   
La Dirección Técnica de ANDA respecto a la solicitud de información sobre ¿Cuántas 
plantas de purificación tiene ANDA en El Salvador? Manifestó que: “En todas las 
estaciones de bombeo de agua de ANDA se cuentan con sistemas de purificación para 
evitar que elementos patológicos y elemento dañinos que contaminen el agua.” 
En relación a ¿Cómo distribuye el agua potable ANDA? Responde que: “ANDA cuenta 
en todos sus sistemas de suministro de agua  con redes de distribución, tanques de 
almacenamiento y accesorios, los cuales nos permiten llevar el agua hacia cada hogar 
de nuestros usuarios.” 

La Unidad de Laboratorio de ANDA respecto a la consulta sobre ¿Cómo se mide la 
calidad del agua potable? manifestó: “ANDA, tiene un programa a Nivel Nacional, para 
el monitoreo de la calidad del agua, de tal manera que se asegura que la población 
reciba un agua segura, de acuerdo a los requisitos sanitarios de la Norma Salvadoreña. 
Hay un programa de monitoreo de fuentes de abastecimiento y procesos de 
potabilización.  
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Hay otro programa de monitoreo de la calidad del agua en la red de distribución, a nivel 

nacional; este programa se elabora en función de lo que la Norma Salvadoreña 

Obligatoria para el Agua Potable establece, en este se establece el número y frecuencia 

de muestras mensuales por población abastecida, ejemplo en el siguiente cuadro: 
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NUMERO DE MUESTRAS POR POBLACION ABASTECIDA EN EL AMSS. 

 

Aunado a lo anterior y en referencia a cuantos metros cúbicos son los que anualmente purifica 

ANDA en El Salvador en el año 2014, dicha información puede ubicarla en la página web de ANDA 

www.anda.gob.sv en el portal de Gobierno Abierto específicamente en el Ítem MARCO  

 

DE GESTIÓN ESTRATÉGICA en los sub ítems Memoria de Labores y Estadísticas, en donde se 

desplegarán las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anda.gob.sv/
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III) A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las 

resoluciones de los entes obligados  deberán  entregarse  a  la  solicitante,  a  través  del  

Oficial de información mediante escrito con mención breve pero suficiente de sus 

fundamentos. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas y en vista que la solicitud si cumple con 

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 

los Artículos 50 y 54, del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, luego de haber 

analizado el  fondo  de  lo  solicitado  y  haber  realizado  el  procedimiento  de  Ley que establece 

el Artículo 70 de la LAIP, en razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el Artículo 18 de la 

Constitución de la República de El Salvador, en relación con el Artículo 62 y 72 LAIP, la suscrita 

Oficial de Información RESUELVE: I) CONCÉDASE EL  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, información que fue suministrada por la 

Dirección Técnica, la Unidad de Laboratorio de ANDA y la suscrita, la cual se encuentra 
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relacionada en el Romano II) de la presente resolución. II) ENTRÉGASELE el 

requerimiento solicitado por medio el presente informe oficial y III) NOTIFÍQUESE la presente 

resolución y entréguese la información pública solicitada al correo electrónico establecido por la 

ciudadana en el formulario de solicitud número 018-14-2015, como medio de comunicación y 

déjese constancia en el expediente respectivo. 

 

______________________________ 
Licda. Morena Guadalupe Juárez 

Oficial de Información Pública 
 


